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LA REORGANIZA = 
CION DEL ARMA 
DE CABALLERIA
Para dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el Real decreto de 25 de noviembre 
próximo pasado sobre reorganización de 
la Caballería, se lia resuelto lo siguiente:

Los regimientos activos del Arma 
adoptarán, a partir de 1 de enero próxi
mo, la constitución de efectivos señála
los en la. Real orden circular de 30 de 
noviembre último, según los tres tipos 
distintos en que se hallan clasificados, 
pasando a situación de licencia ilimitada 
todos los cabos y soldados que excedan 
de sus respectivas plantillas y no sean 
de la última concentración.

El grupo de Instrucción, que so di
suelve, enviará a la Academia do Caba
llería un sargento, que figurará en di
cho Centro como supernumerario; cinco 
cabos, dos herradores de segunda, uno 
de tercera y 45 soldados de segunda del 
última medio reemplazo, destinando tam
bién del último medio contingente a la 
Escuela de Equitación y cuarta Sección 
de la Escuela Central de Tiro los que en 
ellas se necesiten para compensar las va
cantes producidas por el pase a situación 
do licencia, cuatrimestral de los indivi
duos del reemplazo de 1924, distribuyen
do el lesio ele los efectivos de cabos y 
soldados del cupo- de filas entre los regi- 
ínlehtos del Alma, en la foima que dis
pondrá oportunamente la. Sección de Ca
ballería de este ininisierid. La caja, fon
dos, almacenes, mobiliario, material de 
oficinas y demás accesorios del referide 
grupo quedarán en su cuartel y se barí 
cargo de todo ello la 'Escuela, de Equita
ción.

Los regimientos de reserva suprimi
dos en cada región entregarán antes d, 
1 de enero próximo su documentación ; 
material, con duplicado inventario, a lo 
regimientos do Caball(*ría de Princesa 
Alfonso XII, Victoria Eugenia, Xuman 
cía, Rey, España, Farnesio y Galicia 
respectivamente, cambiando los que n 
se hallan clasificados en el tipo C lab 
plantillas asignadas a mu s escuadronee 
de depósito por las que en dicha disposi 
ción se asignan a los de este tipo pare 
depósito regimental y regional de reser
vistas, quedando los regimientos Cal. 
trava, Villarrobledo, Lusitania, Tetuái 
y Almansa con sólo la plantilla del E-s 
cuadrón Depósito Regimental.

Los delegados provinciales harán a si 
vez entrega a los Depósitos de la ¿loen 
mentación.

El personal do tropa- de los disuelto! 
regimientos de reserva causará alta er 
los activos a quienes Se lo afecta el De 
pósito Regional.

' Las cabeceras de las Zonas pecuaria; 
inimera y séptima pasarán -de Madrid 5 
Jaén a Alcalá de Henares y Baeza, res
pectivamente.

La Yeguada de Córdoba, suprimida 
hai'á entrega de sus fondos, almacenes 
nmbiliai'io, documentación y material d< 
todas clases a la- de Jerez de la Frontera 
Iguales normas so seguirán con los De 
pósitos de Recría y Doma de Córdoba a  
Ubcda, suprimidos, los cuales pasarán ; 

.eonstituiY los destacamentos de los dt 
Jerez y Ecija, respectivamente. Los pa
radistas, cabos y sargentos de los prime 
ros Depósitos quedarán como supernu
merarios en la plantilla de los segundos. 
Todo el personal de jefes y oficiales, coi ' 
destino en las Zonas pecuarias y estable 
cimientas de Cría Caballar que se refor-1 
man continuarán en sus puestos bastí 
que haya sido designado y se presente e 
que deba sustituirle, que será nombrade 
por concurso. Los primeros jefes se des 
finarán en la. forma, reglamentaria. El 
personal sobrante quedará en la situa
ción de excedento señalada en la Rea 
orden de esta fecha.

(El regimiento de Calatrava se trasla
dar a Vilcávaro tan pronto quede libr< 
este cuartel, por virtud de la marcha a 
Calatayud del 12 regimiento*de Artille--:1 
11a ligera dispuesta recientemente'.

<lueda suprimido el destacamento quo 
tiene aquel regimiento' en Bilbao; su per
sonal se incorporará a la. Plana mayor.

Los individuos' del servicio reducido 
(cuotas) se regirán por laS mismas reglas 
que para, estos clases do Artillería fueron 
fijadas por Real orden de 3 del corriente 
con motivo de la reorganización de aque
lla Arma. El niazo para solicitar icámbit 
de Cuerno’ será hasta fin del comento.

E L REY* A MAN =
ZANARES

Mañana, en el rápido de Algeciras, 
irá nuevamente el Rey a Manzanares, pa
ra reanudar en Los Hoyuelos la cacería 
suspendida por el temporal.

Acompañarán al Monarca el Infante 
Don Alfonso de Borbón y el Príncipe Ga
briel. El lunes próximo irán también a 
Manzanares el Príncipe de Asturias y e! 
Infante Don Jaime.

El Rey regresará, a Madrid ei lunes, 
por la tarde, y el Príncipe de Asturias y 
su augusto nermano Jo narán el miér
coles de Ja semana próxima.

REPATRIACION DE
TROPAS DE ME

LILLA
ALMERIA.—Ha fondeado el vapor 

«Canalejas», procedente de Melilla, con 
la compañía expedicionaria del regimien- 
o do la Corona.

En el muelle recibieron a las fuerza? 
’os gobernadores civil y militar, jefes } 
ificiales de la guarnición y upa compa
ña con bandera y música.

Las tropas, entre las aclamaciones de 
mblico, se dirigieron desde el muelle ; 
a iglesia de Santo Domingo, donde se 
antó una Salve.
Al terminal', la- compañía, expediciona 

ia unióse al regimiento, desfilando la; 
uerzas en columna de houpr ante las au 
oridades.

Al Ilegal1 al cuartel se sirvió a los sol 
'.ados una comida extraordinaria.

CARTAuEXA.—En el «Reina Victo 
ia» llegó, procedente de Melilla. la </?m- 
añía del regimiento de Caitagena, re- 
atriada. Forman la expedición 260 sol 
ados, al mando de un capitán y ti es te 

mentes.
Otra compañía del mismo regimiento, 

:on bandera y música, esperaba a los ex- 
¡edicionarios, que fueron también recibí 
los por las autoridades y numerosísimo 
>úblico.

Las fuerzas desfilaron por las calles, 
úendo aplaudidísimas, hasta- el cuartel 
ah donde se les obsequió con una comidr. 
’xtraordinaria.
. El «Reina Victoria» zarpó seguitlamen- 
e para Alicante, conduciendo las fuer- 
:as del regimiento de la Princesa.

CADIZ.—A bordo del vapor «Alhain- 
jra» procedente de Melilla, llegaron la; 
:ompañías expedicionarias de los regi 
nientos de Cádiz, Zaragoza, Isabel 1: 
')átólica y Ferrol.

La del primeio desembarcó en este 
Aicrto. Las 1 estantes continuarán en él 
buque para desembarcar en Villa garcía, 

’errol y La CoróSa.
A la compañía do Cádiz se le tributí 

in recibimiento entusiasta por las autori 
íades y el pueblo.

ALICANTE.—Esto tarde llegó el va 
or «Reina A^ietoria», conduciendo un; 

compañía del regimiento do la Princesa 
me quedó en Africa al regresar el bata- 
ón expedicionario.
Esparaban a los soldados las autorida-. 

les, comisiones dé todos los Cuerpos } 
na compañía de la Princesa, con bande 

■» y música, que desfiló luego con 1: 
•ompañía expedicionaria.
*»**^***;$*;S«*«*itH!í***^^

‘ TODA LA CORRESPONDENCIA Y 
OIROS DEBEN DIRICiRSE AL 
GERENTE DE «EJERCITO

Y ARMADA»

EL TRASLADO DE 
CUERPOS DE AR=

TILLERIA
EL 12 REGiMiENTO LIGERO, EN CA- 

LATAYUQ
Durante los días últitnos han ido sa

liendo, -con destino a Calatayud, las ba
terías y fuerzas del duodécimo regimien
to ligero de Artillería, que se encontra
ba en Vicálvaro, y que ha sido trasla
dado a aquella población aragonesa, en 
virtud de las últimas disposiciones de re
organización del Arma.

Ayer salió la última batería, en tren 
militar, al mando del capitán de la Es
cuela Superior de Guerra, agregado' al 
regimiento, D. Francisco (jarcia Viñals. 
Con esta última, batería marchó en el mis
mo tren la plana mayor del regimiento, 
compuesta del teniente coronel de Esta
jo Mayor D. Emilio Araújo, capitán ayu
dante (de Ingenieros) Tovar Bemáldez y 
je los tenientes Angóna, Suárez Inclán y 
García.

La llegada a Calatayud
ÍCÁLATAYUD.—Ha llegado el tren mi- 

útar conduciendo la última batería y la 
plana mayor del duodécimo regimiento li
gero de Artillería, destinado a esta po
blación.

En la estación había numerosísimo pú- 
Aico, y lo mismo en las calles del Tra- 
/ecto. Los jefes y oficiales fueron cum- 
Jiníentados por las autoridades, e inme- 
hatamente se dirigieron al cuartel, sien- 
lo aplaudidos y recibiendo muchas ma- 
ilfestaciones de simpatía.

El día 1 de enero se espera a la oficia- 
idad destinada al regimiento por su re
dente reingreso en el Arma.

El primero ligero de Artillería

CIUDAD REAL.—Mañana llegarán a 
ísta capital seis trenes militares con 
icrsonal y material del primer regimiento 
igero de Artillería, con destino a esta 
daza.

El primero pesado salió destinado pa- 
.a Mahón, Huelva y Mérida.

NOTAS POLITICAS
' Los presidentes vascos

Ayer se despidieron de los ministros 
.os presidentes de las Dipuatcicnes vas- 
xmgadas, una vez ultimada la reglamen- 
cación del concierto económico.

El Reglamento se firmará hoy.

Bonifioaciones
Por Real decreto se dispone que, a 

partir de 1 de enero de 1927, los emplea- 
Ios civiles precedentes de la metrópoli 
ifectos a los territorios españoles del 
Golfo de Guinea, disfruten en sus habe- 
-es de una bonificación anual proporcio- 
aada a la duración de lo§ servicios colo- 
úales prestados en el desempeño de su 
propiedad de plazas consignadas en el 
presupuesto.

Visitas al ministro de Trabajo
La Junta central de Agentes de Comer- 

:io visitó al ministro de Trabajo, para 
invitarle al banquete que se celebrará el 
lía 8 de enero, para conmemorar la co- 
.egiación oficial.

Una representación de la Federación 
harinera entregó al ministro una instancia 
en nombre de 450 fábricas, solicitando 
a organización de los Comités paritarios 
le dicha industria con carácter provin

cial.
El abastecimiento de carbón

Según una. nota facilitada por la Co- 
nisaría Superior del Combustible, ha des- 
ipatecido el temor de la falta de carbón 
m la Península, por haber desaparecido 
.amblen las interrupciones sufridas en la 
ínea férrea de Asturias, y por haber lle
gado a la Coruña una expedición de car- 
aón de Cardiff.

Recuerdes del aviador Si*. Durán
El ministro de Marina recibió las vi

sitas del ingeniero industrial D. José Ben- 
lloch y del capitán de corbeta D. Enrique 
Delgado, hermano político y tío, respec
tivamente, del infortunado aviador señor 
Darán, para hacerle entrega de la meda

EL DESCANSO DO=
MINICAL DE LOS

PERIODISTAS
Nota oficiosa

El Gobierno ha falicitado la siguiente 
noto relativa al descanso dominical:

«Da® referencias, que no pueden ser 
eiñnpletomen te exactas todavía porque el 
proyecto de Reglamento le falto aún el 
trámite de rovisión, en lo relativo al des
canso dominical, han provocado,, en lo 
que se refiere, al de la. Prensa, una discu
sión prematura y ya reveladora del apa- 
sfonamient-o que este asunto produce.

Ciertamente que el régimen que se pro
yecta paiu la Prensa es el de garantizar 
el mínimun de veinticuatro horas de des
canso para todo el personal que en ella, 
interviene, a base de la fiesta dominical 
pero como ha manifestado con nnichó 
acierto el ministro de Trabajo, él régá* 
men definitivo, sujetándose a esto pie- 
c-epto, ha de detenninarlo la misma Pren
sa acogiéndose a las oricntociones del tío- 
CTeío dé organizaciones coiporativits y 
por medio de Cmnités parit-ívios, <fue 
es admisible puedan dejar de organizur- 
se por elementos representativos de la, 
mayor cultura y que sabrán ceder de 
puntos de vista de criterio y de intereses 
en favor del más generalizado entre loa 
que practican la profesión.

Y he aquí como ligando los dos puntos 
a que se contrae la presente nota, aficto- 
sa se pone de. manifiesto, una vez más, 
el caso de acudir a la representación del 
Estado en demanda de intervención que 
coordine y regule intereses de la produc-r 
ción en un asunto que tiene triple aspeé- . 
to industrial, social y de J imitación dé 
las actividades mentales.

El hacer esta observación no represen
to, por parte del Gobierno, una opnaL 
citiu a este criterio, sino todo lo contra» 
rio, pues sabida es la fe con que profesa 
el de que la. verdadera libertad encont-^ 
rá siempre su mejor garantía en la limi* 
tación razonable de la actuación y movi
miento de cada actividad, pues otra cosa, 
o sea el arbitrario proceder de c'adcc ipual 
eiii tener partí nuda en cuenta la vida de 
relación y el bien colectivo obtenido por 
la debida organización del bien de clases 
y sectores ,sería, hondamente perturbador, 
sin que liaya que esforzai’ mucho la ima
ginación para vislumbrar lo que sería un 
país en que cada uno hiciera su volun
tad sin directrices legales ni orgazacio- 
nes corporativas y gremiales.»

Asamblea de periodistas
Anoche, a las diez, so reunió la convo

cada, Asamblea de periodistas; acordando 
ampliar la misión del Comité en el sen
tido- do que, con la. mayor rapidez., proce
da a constituir la Agrupación profesio
nal, redactar su estatuto, someterlo a la 
aprobación de los mismas y legalizar su 
existencia. ..

I no de los fines primordiales de esta 
Agrupación será el de llegar a la consti
tución, pbr los términos legales, del Cu- 
mité paritario.

El Comité quedó formado por los señp* 
re-s I). Rafael Marquina, D .Francisco 
Núüea Tomás, D. Manuel Fontdevil$, 
Ü. Emilio Herrero, D. Víctor Ruiz Albé- 
niz, 1). Julio Alvarez do Yayo, D. San
tiago Oria, D. lYancisco. Feliu y D. Jo
sé Medina.
Los directores y Empresas de periódicos

A las siete de la. tarde so reunieron eii 
la Asociación de la. Prensa los directo
res y gerentes de los periódicos madrile
ños con el Comité encargado de velar por 
el desrnnso, suscribiendo un documento^ 
que será elevado al Gobierno, en demaú* 
¿a. de que se manteg-a el régúneu vigen
te sobre la materia.

La Prensa de Barcelona
El teleg-rama que ha. enviado la Asocia

ción de la Prensa barcelonesa a] presi* 
tiento del Consejo dice así:

«Elevamos V. E. súplica vehemente 
pura que sea mantenido en toda su ini-e- 
griiuid descanso dominical Prensa, evi
tándose publicación ediciones diurnas las 
lañes».

El enviado al Sr. Marquina está con
cebido en estos términos:

«Ratificamos adhesión viyíaíiüa ges- 
tienes pro descanso dominical Pre^a, 
r -icntemándose «statu quoi> en toda su in- 
tiigriclad y evitándose publié^ción 
l -s dimtiús los tunée.»

lla del Aire y sable que en vida, usó el 
finado, por si se dignaba aceptarlo co
mo ofrenda que los padres hacían a la 
Marina-.

. De Arancelas
Por tercera, vez se reunió la Sección de 

Aranceles del Consejo de la Economía 
Nacional, para terminar el examen del 
repertorio para 1927 y despachar varios 
expedientes de trámite.

TEATRO
DE LA ZARZUELA

OPERA
Anoche se cantó «1 Puritani», ópera 

de Bellini, estrenada en París en 1835, y 
en la que díó más amplitud a las formas 
instrumentales, ostentando más riqueza 
en la «fattura» y un carácter más 
enérgico que en sus anteriores produc
ciones; conservando el tinte elegiaco que 
se destaca siempre en su trabajo y sus 
divinos cantos, que conmueven profun
damente.

Gayarre hizo una creación de ella, re
pitiendo siempre las frases finales de la 
obra, «e’Ila tremante, e’lla aspirante., 
ánime pérfide», que era una delicia de 
expresión.

El dúo de bajos de esta obra, «Suoni 
la tromba e intrepido», se hizo tan po
pular que, hasta los deportados a la Ca
rraca, en tiempos de La República en 
España, lo cantaban por las calles, con 
letra alusiva al destierro.

En fin, basta de historia, pues sería 
interminable, y molesto.

El tenor Paredes, por las razones que 
más arriba expongo, no debió haber de
butado con «Puritanos», pues 'si bien 
posee una1 voz bonita y canta con gus
to, la obra de Bellini es muy grande pa
ra él. Del mismo parecer soy con res
pecto a la soprano señorita Sari.

Por lo demás, bien; coros y orquesta, 
a la perfección, y el profesor Sr. Mout 
obtuvo una ruidosa y justificada ovación 
en su solo de trompa.

Ricardo GONZALEZ

DE MARRUECOS
COMENTARIOS DE UN PERIODICO 

INGLES
Publica «The-Times» una interesante 

nformación de su coiTe-sponsal en Tán
ger fracamente favorable a la. política 
que España viene desarrollando en su zo
na de influencia..

«Los rifeños—dice—se hallan comple
tamente pacificados, aceptando el régi
men español y cultivando sus campos, 
largo tiempo abandonados. Muchos de 
ellos encuentran ocupación en las obras 
do construcción de caminos y carretelas. 
Iodos manifiestan su satisfacción bajo 
la tutela de España-, que ahora opora una 
doble ventaja, así para los protectores co
mo para los protegidos.

Numerosos rifeños y yebalás, entre los 
cuales figuran millai'es de refugiados 
(principalmente mujeres), han regresado 
a sus casas de la zona española próxima 
a Tánger, y declaran que la situación es 
satisfactoria, bien que las tribus, natu
ralmente, no hayan podido reponerse to
davía de los sufrimientos padecidos du
rante los largas anos de incesante gue
rra.

La afluencia de indígenas que retoman 
del campo, se advierte principalmcnle 
en Tetuán, cuyo comercio ofrece un des-* 
ai-i olio floreciente, con perjuicio de Táñ- 
ger; mas las autoridades españolas esíán 
en su perfecto derecho al atraer el movi- 
mieñto comercial de su zona a sus puei- 
tos y poblaciones más importantes.

C A SIN o5)ii MA
DRID

Cck-brada la votación para la nueva 
Junta directiva del Casino de Madrid, el 
pasado miércoles, resultaron elegidos los 
siguie: tes señores:

Pre; idente, D. Emilio Ortuño; directo
res, D. José Fernández de la Portilla, don 
José María Valmaña de Ledesma y don 
Luis Chico1 y Montes, y secretaría, dóli 
Pedro Ma-irata y Arjona.

M.C.D. 2022
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EN HONOR D.ET/, 
PRESIDENTE j

El álbum de ios espafloSeí residentes en i 
Ultramar

La Comisión organizadora del hüine- ' 
naje de españoles residentes én Ultramar i 
al presidente, obsequió en'el Rite con ün i 
oliU'Ácrso ul jete del Gobiorno, .

A) finSiliíar la comida, el preeiMÁe 
tie lu Comisión org'anizadpra leyó la adhó- 
sión de varias entidades españolas dómi- 
teliadas en Aniériru e hizo intiega ai 
marqués de lEstellá de un m lísíico ál
bum que contiene las finiiús de los espa
ñoles .residentes en ÁnteHch, y Filipinas 
que se hallan adheridos al homenaje.

Hablaron los Brea. Verdugo y Víul>s- ’
El jefa Gobierno expíese Ja gra

tísima impresión que le habían prodm-.i* 
do yás recientes viajes a las regiones ás- 
tuViana, gallega y montañesa. Ensalzó la 
aproximación espinal de F-spaha y ; 
América, intensificada por la actuación ■ 
de la colonia española, ejemplo de inte-, 
ligencia y laboriosidad. El Gobierno ac- 
tual—afirmó el presidente—está atento 
siemp’re a mejorar. la suerte do nuestros 
CCKipatriotas y a cooperar a su esfuoi’zo.

El ministro de Estado anunció el pro- 
jxSsito del Gobierno de crear un Alto Pa
tronato que represente los valores todos 
de trabajo, cultura, arte, etc., integra
do por las más relevantes personalidades 
americanas y. españolas, encargado ide 
encauzar las desbordantes cementes de 
aproximación de ambos pueblos.

Otros dos, de igúaí cantidad, a los que , EL VUELO 
Ué^n por lema «Neus», de Roberto M.
Baudrich, y «Aso», de S. Bártolozzi. El 
cuarto premio se c'óiicede a José Morci, 
por su trabajo «Pequeño ahorro».

Los periódicos de esta noche pirbliéañ 
una carta del cónsul de Italia, llegando 
exactitud a los rumores de los supuestos 
manejos de los fascistas en las fronteras 
franccespañolá y francoitaJiana, pues 
precisamente los afiliados al fascismo que 
residen fuera de Italia tiene la orden de 
someterse y acatar las leyes de los paí
ses donde vivan.

Varon-Dandy I 
=PARA CASALLKROyo

A GUINEA
Reparada U avería cT^I «Domier núm, 7)), 

h;ny podrá redundarse el vuetú
LÁS PALMAS.—Áyóf, í tiítiihá hórá 

de la tarde, quedó reparada, cu el vara
dero, la ligera avería del «Dornier núme
ro 7». El hidroavión ha sido traslado ya 
al fondeadero de la bahía, doüde los Otros 
ápdrateS aguardan que amaine el tiento 
para reanudar el vuelo.

Los preparativos han terminado ya.
Si, como se espera, pues las noticias 

que transmite el comandante de la posi- 
eíón francesa de Port -Etíenne peimíten 
esperarlo así, cambia esta noche la direc- 
cióü del viento, mañana, én las primé-

itRoíante - Loción * Bstrae» 
Id « Rbum-Qalüa y

HOMBRES MODERNOS 
tótÜ l o s mim

. Perfismerfá Parara

ras horas de la mañana, cubrirá 
cuadrilla la etaya Las Palmas 
Étíenne.

la es- 
Port

lograron tres tantos, marcados por Mon- 
iártihi/ pgr uno de los húngaros.

En la segunda párte, los regionales 
aumentaron su ventaja, también por íne- 
diacióa de Monjardín, que logró brillan
temente dos goles más. Los extranjeros 
ebrisiguieron otro.

DestacarOfí éspécialmente Monjardín, 
Peña y Olaso, siendo de espeisr su ali
neación en el partido que se celebrará el 
domingo en Vigo, entre los equipos in
ternacionales de España y Hungría.

Desde luego son merecedores de todo 
elogio los once muchachos representan
tes de La región, por la gran fe que pu
sieron en la ludha.

Arbitró bien Antonio Cárcer, presiden 
te del Colegio de árbitros.

8, MONREAL

NACIMIENTOS

DEL CONSEJO
S U F 9 E M O 

Causa contra un legionaria. Una afoso» 
luoión

Ayer se reunió el pleno de la Sala da 
Justicia del Consejo Supremo de Guerra 
y Marina para ver y fallar la causa can
ora el legionario Luis Vives Cabezas, 
acusado de deserción frente al enemigo.

Del relato de los hechos se deduce que 
hallándose el procesado en Xauen, des
apareció del campamento a la lista de 
diana del día 23 de noviembre de 1924, 
capturándole la Policía en Tetuán en la 
noche del 25'

Celebrado el Consejo de guerra ordi
nario en Ceuta, el Tribunal condenó a 
Luis Vives Cabezas a la pena de reclu
sión militar perpetua.

Por la calidad de la pena impuesta vi
no la causa al Consejo Supremo, donde 
ayer el fiscal calificó el delito de falta 

; grave de primera deserción, por lo que 
solicitó para el encartado la pena de 
cuatro años de recargo en el servicio.

El defensor pidió que se calificara el 
í ¿dito de falta leve.

En el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina se dió a conocer la sentencia re- 
aída en la causa que se seguía contra el 

sargento Sr. Mendoza Lafuente, por el 
¿upucsto delito de abandono del blocao 
Sidi Musa, en el sector del Fondahllo, y 
para el que, se solicitaba la pena de 
muerte. El fallo del «altó Tribunal militar 
os absolutorio'. .

N 1 C O
TODOS TAMAÑOS

M E C
SURTIDOS

El vuelo directo
Aunque se había anunciado para ayer 

la salida de Cuatro Vientos del aparato 
qué, tripulado por los capitanes Burbe- 
rán y González Gil, ha de realizar el vue
lo Scvilla-Bata, no pudo éfectnarlo por 
faltar todavía algunos pequeños detalles, 
que ño quedarán ultimados hasta hoy.

Uñ grUpo de colonistas obsequió con 
una comida de despedida en el Rite a los 
aviadores Síes. Barbarán y González Gii

Asistieron, entre otras distinguidas 
personas, los capitanes Martínez Delga
do y Bellod, que irán a. Guinea en La es
cuadrilla de aeroplanos, los constructores 
del aparato, Sres. Bíu t ó b  y Loring-, y los 
Sres. PGaño, Pittaluga, Gillis, Guyat, 
cónsul español en Monrovia, Miret, Co- 
iTochano, Bravo y Rodríguez.
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FORTUNA.—Hortateza, 11 y 13

EL PERSONAL EX 
CEDENTE POR RE

DUCCION DÉ
CUERPOS

A fin de evitar los perjuicios que pueda 
ocasionar a los jefes, oficiales y clases de 
tropa la reciente reorganización del Ejér
cito, en cuanto sea compatible con la- 
necesidades del servicio, se dispone lo si 
guíente:

Primero. Todo el personal de jefes 
oficiales y asimilados que, con arreglo r 
las nuevas plantillas determinadas por la 
reorganización de los diferentes Cuerpos 
Centros y organismos o dependencias de 
Ejército resulte sobrante, quedará en si 
tuación de excedente con todo el sueldo 
hasta obtener colocación, en las condi
ciones que determina la Real orden clr 
cular de 14 de enero último.

Se entenderá que los sobrantes son lo 
más modernos en la escala de su Arma - 
Cuerpo dentro de cada organismo.

Segundo. Las clases de segunda ca 
tegoría y personal auxiliar o contratad 
que resulte sobrante continuarán com 
supernumerarios en los Cuerpos o esta 
blccimientos, hasta que les correspondí 
colocación por el turno general; pero n< 
podrán ser destinados con carácter for
zoso mientras haya excedentes de su cla
se por otros conceptos, y en tanto n< 
sean colocados en destines de plantill. 
tendrán preferencia para cubrir vacan 
tes en la misma localidad en que esté- 
sirviendo. Los que se encuentren en k 
calidades donde no quede guamició’i d 
su Annu o Cuerpo, tendrán opción a se 
destinados cono supernumetarios a lo 
Cuerpos o unidades que dfeseen, liast. 
que les corresponda ser colocados.

PERSONAL PERU 
CIAL DE UNIDADES

Gratificación
Vista la instancia promovida por el 

maestro armero de segunda clase, con 
destino en el Grupo de Instrucción de 
Cabalkvía, D. Jesús Areces, en súplica 
de que se determine la gratificación que 
le corresponde por prestar servicio -en 
dicha unidad, se dispone que la gratifi
cación que debe percibir el citado arme- ; 
ro es la correspondiente a alférez, por 
disfrutaf el interesado igual sueldo que , 
e! correspondiente a los de dicho empleo.

Promovida por el maestro armero de ■ 
segunda cla?e con destino en el grupo de • 
Regulares de Alhucemas D. Epifanió 
Iglesias Pérez, en súplica de que se le 
conceda percibir la gratificación igual a ■ 
la que está asignada a los alféreces que i 
¡ restan servicio en el citado grupo, se ; 
desestima la petición deb recurrente, por 
carecer de derecho a lo que solicita, con- i 
forme a lo que determina la Real orden 1 
íle 11 de marzo último.

Vista la instancia promovida por el 
maestro armero D. José López Ojeda, 
con destino en la Comandancia de Cara
bineros de Sevilla, en súplica de que pa
ra efectos de destinos sea rectiñcada la| 
antigüedad asignada a los a.j?-tadorer 
que fueron nombrados armeros el afu !

RADIOTELEFONIAS 
.............................-1.1

" La atarea «SIR» sobre ) 
un aparato es una garan-1 
tía. «SIR es la marca i 
más conocula en España. { 
Hay aparato 6 «SIR» fun- 1 
cionando en t^da clase de í 
casas, desde Aa MAS ¿ 
MODESTA Dasta el í 
PALACIO REA1¿. |

'iiuc te cabnorCi él eider u áitoixí aróritó, X 
ain deiar tiixivte ’

< Ch an o s -pan ad izo s  
TUMORES-ULCERAS. : 

QUEMADURAS-ETC.
MAS DE 50 AÑOS DE ÉXITO

-CAJA. l‘óO PTAS.

¡WBÉJE V. OPERAR 
 

^Ülé-t^ív^htéji hübtr -teiisaya¿o el

DE BARCELONA'
Aywjntsmisíttc,—Feilte de un concurre,— 

Uña ¿árta del cónsul itítiíanc.

Se ,¡)uede considerar ya como idti-í 
5112 dos los ti abajos que el teniente de al- 
ea¿¿e tlel Ensanche, Sr. Del R o, venía

1922, se desestima Ja pelicioh del 
cúrrente, por carecer de dere--. .0 < 
que solicita, conforme a lo que •‘otu 
na ha Real 01 den circular de ij de

OO 
o o 
o o 

i o o 
I o o 
í OO 

i oo 
o o 
óo 

i oo 
o o 

. o o

re- •

nn
no

KUOS 0E BRTEM SMZO
Fábrica do mant-id de lana 

FALENCIA

Mantas blancas y grises para 
cama: De Colegios, Comuni
dades religiosas, Asilos, Hos
pitales, Casas de Beneficen
cia y de Salud, Penales, Fe

rrocarriles, etc.
O O Ejército da mar y tierra:
O O 
oo 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
oo 
o o

Guardia civil. Carabineros, In
fantería de Marina, etc.

M^tas para ganado: Para re
gimientos de C-abállena, Ar

tillería, etc.
Y pitra el comercio en general

COLON, 25. Telegramas y 
telefonemas: SufiZO. Telf. 39.

o o 
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O o 
00 
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No son palabras; es un hecho. ¿Qué mejor | 
prueba de su superioridad?

Pidan catálogo r

CASA “SIR
Mejía Lequerica, 4

MADRID

realizando cerca de la Compañía su.r i 
tradbra del fluido eléctrico, pa a 1;. 
dicción de uñas nuevas bases re qTcr 
al timbrado público. En las bases, ya 
dictadas, y que serán sometidas al 
npcunichto de la Comisión pe- mar- 
municipal, y luego a Jñ apfobr.ción 
Pleno en la próxima reunión -de' dú: 
'íc  rebaja a 28 cchtimós el pite o ce. 
lavabo y en un 27 yo- ico el ó : la ■ 
yervación de todo el alumbrado.

is

C0-!

? a-

La: reunión del Pleno del día 2U t

te asunto, }• tai:
aacic-n tb?

conoce"
c

■excediente inslraído pen el ccncej 
iior Vives Garriga, para depurar l: 
poi’sabiíidtui en que ptídie^oh incur

e.advs inimídjjalés qub neg.
?O!-t 
en-;

cía, dejapen de á.visar oportunaicuí e In'" 
fcplia en que tci;muaba el contrato :ccn 
los industriales expendedores de huevos:, 
volatería y caza. A. consecuencia de este 
Eisunto, y como ya dijimos a su tiempo, 
se prepuso la destitución del jci'e de la

4 sección de Recaudaciones e ingreses, y 
también la del de la sección de Presu
puestos mu nicipales.

El JiiAido encargad o do fallar cu c. 
neurso de carteles anunciadores de kv 
La de A.’'c>rros Provincial Iha termina- 
1 taieus, y hecho público d re mi-

táyte de ollas. .
• rii '■concurso se habían presentado 78 
trabaj Js, y él Jurado declara desierto el 
premio de 5.000 pesetas,' que "se distrir 
húrte entre varios de los concursantes.

Se coíKcde un ^'emio de 2.000 pesetas 
al cartel efe D. José AteaMía Sapa, y

U&stmas
Se dispone que los herradó es dor 

Emereñciano Valero y D. Luis MoyanoJ 
del regimiento mixto de Larachc. quedé; 
en situación de «al -servicio del ProLectc

La secesión del tetíc derrota al equi
po internaoro^l húngaro por 5 á 2 
Con asi. tencia de los Infante, os, y ;

las órdenes de Cárcer, la selección de 
Centro se alinea:

Martínez.
Escc-bal, Benguria.
Sáez, Tuduri, Peña.

Moraleda, Valdcrráma, Monjardíi-, Félh.
Olaso

Los madrileños, llenos de entusiasme
tuvieron un: gian exhibición, represen 

ente la célebre «furia espa-rado», por haber sido destinados a la 1 tando dig:
Iñteivunciones militares de Laraobd. ñola»."Én éLprimer tiempo tos centrista

Eloy Ibáíiez López i

Pieles-Lí nas-FábrU

ca de e kHar Pelo

de Liebr-í y Conejo

.(

D&é^ctóff tde^ráí "IBA n B Xv:
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SARGENTOS
Tratcm

neis
fitND 
prdñiov or (

del regimiento Infantería de 1
Lcated Felipe 2íú k c z Quintana, en oúph 
ca de que sea anotado ti ¿ictudo do Dm 
en sus documenios müiiaies, poz- cncou 
trarso en posesión del diploma, del curs 
de Intendente mercajitll, expedido por • 
popular Instituto .Politécnico do SevilL 
y resulunido comprobado por la copi 
debidánienie autorizada, del referid • d 
ploma que acompaña, se accede u lo sol- 
citado.

Abanos de tiempo
Vista, la instancia, promovida- por t 

suboficial de Cazadores África, D. Jos. 
Rose! Esteban, en súplica de abono par: 
efectos do reenganche del tiempo qu.
pe-imuno.'ió c? la Escuel>
Gimnasia, se desestima.1 su

Central d 
petición po

LA INDUSTRIA
MILITAR

Ug é 'íCíi&icéóít de la dirección Superior 
Téonica

En cumplimiento a lo dispuesto en el 
Real decreto de 17 de noviembre úllimo, 
or el que se crea la Dirección Superior 

I écnica de la Industria Militar Oficial, se 
¿sponc que el personal de la misma que- 

■ constituido por los jefes y oficiales que 
a continuación se relacionan:

Teniente coronel Artillería D. Cesar 
veiranq, comandante zXrtillería D. José 

Fernández Ferrer, comandante Artillería 
Ion Juan Izquierdo Croselles, comandan
te Artillería D. Joaquín Painell, capitán 
Artillería, D. Agustín Plana, ccmandante 
ingenieros" D. Félix González, comandan
te Ingenieros D. Luis Valcárcel, ccman- 
dánte Intendencia D. Francisco Goicoe- 
chea, Farmacéutico mayor D. Luis Maíz.

El citado persona.! formará parte de la 
Dirección snrs<?r baja en los destinos que 
actualmente tibien o de los que se les 
puedan conferir en lo sucesivo en esta 
corte o sus cantones, simultaneando sus 
funciones en ellos con las que se les asig
nen en la Dirección.

Para el despacho y archivo de los asun
tos de la Dirección formarán su planti
lla dos escribientes de Oficinas Milita
res, pudiendo uno de ellos ser oficial se
gundo o tercero del citado Cuerpo.

«?«ur*»wSK»r,5a--.?M ■ íaatíweraran.-w.í^-^

ÍPE^m SIEMPRE ee^SERVAd ULS- 
CiA, LOGROíSÜ
r * « 4S S^«56íi#iiK **.,»

no encontrarse cemprendido en los benc í 
ficios que ot-org-a. la Peal orden de 22 c. | 
abril do 1926.

--g«^4Rív«ííí*«^,i< k

BAT^mAS PARA SUMASIHÜ8 
^ars Géntsliles rite luz y 

fWza. cSgMiálo® pára tálegrfi' 
fia s¡a e« fos toec»
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LINOLEUM
6 pesetas metro cuadrado. Este- 
ras.—-Artículos de limpieza.—Tu
berías de goma.---Saldo mitad 
precio. — Serra. — Teléfono nú

mero 49-65.
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LA REGULACION 
DE LA INDUSTRIA

Nota oficiosa.—«Persiste la discusión 
en torno a la Real arden de 4 de noviem
bre próximo pasado, sin qué, a juicio del 
Gobierno, se haya interpretado bien su 
alcance, no obstante haber aparecido en 
la «Gaceta» el Reglamento que ha de re
gular su aplicación, sin duda .porque se 
parte de un punto de vista equivocado en 
su examen, y se le da un alcance distinto J 
del que realmente tiene.

La citada Real orden no ha de tener 
nunca un caráctp general limitativo del 
desarrollo de. la producción industrial si
no que ha de aplicarse a aquellos casos 
en que notoriarnente se manifiesta un 
desequilrbriq eritre la actual producción 

• industrial y los mercados disponibles, 
tanto en el interior como en el exterku-. 
Así, por lo tanto, no puede ser objeto.de 
adecuada comparación el caso de la in- 
d- jstria hullera, en Inglaterra, que ]?or 1 
• jta tradición, precios y captación de I 
mercados, es lógico no pensar en su !i- }
mitación., 'No ocurre, ciertamente, lo
misino con la similar nuestra, que bas
ta ahora no ha. podido competir en pre
cios con la inglesa, a la cual, por otra 
parte, hay que reseñar una parte del 
mercado, en justa compensación de pro
ductos nacionales que lo encuentran en 
Inglaterra, merced' a lo cual se viene 
manteniendo con esta nación un inter
cambio de productos con signo favora
ble a nosotvos. Si se autorizasen sin un 
previo exauaen de la industria hullera ya 
establecida nuevas explotaciones, proba
ble es (pe se dificultara la vida de la 
existen ¿e, con grave daño de los intere
ses cr eados, tal como el de la seguridad 
de 1 educir el jornal del sector obrero que 
trabaja en estas explotaciones.

Y no es éste el caso más evidente, por
que hay otros muchos, como el de las 
azucareras, fábricas de harinas y de pa
pel, en que notoriamente se hace pre
ciso, antes de autorizar su inflación) lé- 
aier en cuenta todos los datos dé su .a¿- 
;tual desenvolvimiento y disponibilidad de 
mercados, para no complicar más pro
blemas que pasan por un momento di- 
íí^il.

Nadie ha podido pensar que el ciiterio 
mantenido en la Real orden sea perr/ 
nenie ni de aplicación absolutamente ge- 

sino sólo de carácter temporal y 
«riicable al número de industrias que 
justifiquen esta previsión. Seguro es que 
mo transcurrirá mucho tiempo sin que los 
beneficios de la aplicación de la tan tes 
voces citada Real orden se hagan no
tar mucho más cuando la admini:t."á- 
ción esté en posesión de tas estadísti
cas necesarias para resolver con el ma- 
yóí acierto.

Respecto a esto, el Consejo de la Eco- 
'lomía Nacional tiene en preparación un 
::;lbuni de hojas del territorio español, en 
<yje cada una estará destinada a. situar la 
producción de los distintos ramos in
dustriales con referencia a las zonas de 
mercado que cubren*, tanto deb interior, 
como del exterior, trabajo que' será de

gran utilidad para cuantas personas de
diquen sus actividades a lá prótiúecrón, y 
que contribuirá' & divulgar los conoci
mientos a ella inherentes.

La éX^eriencia bien recientemente ad- 
quirfda por los centros llamados a inter- 
venir’en los problemas de producGiÓb, ha 
sido base y güíá de los preceptos de tan 
discutida Real orden, respectó 0 la cual 
volvemos a insistir eü la convicción de 
que será alfárncnte beneficiosa, pues, si 
bieñ ella acusa un intervencionismo del 
Estado, es indudable que el es solicitado, 
muy frecuentemente por los sectores de
producción, cóifto garantía de equilibrio 
entre Sús distintos factores, siendo uno' 
üe los casos más recientes y notorios de 
la agricultura remolachera, í^ue ha pe-' 
dido que con urgencia intervenga la re
presentación del Estado en lá formaliza- 
ción y cumplimiento de los contrates que 
la unen con la producción industrial, y' 
regule al mismo tiempo la agrícola, para,, 
que se establezca el debido equilibrio en
tre la oferta, la demanda y la fijación de 
precios reguladores^

De éstos días mismos es la determi
nación del Gobierno cubano de imponer, 
una disminución de 700.000 toneladas en 
la producción azucarera dé aquel país, y 
es también Ja preocupación del de Egip
to respécto a la desproporción observada 
en la producción álgodbñerá, en la que 
aquel Góbíériio se pfo(3Ón¿ intervenir.

Nadie puede tener más datos que el
Estado, como interventor de organis
mos ciudadanos y asesorado por ellos, 
para orientar la producción del país.
¡ií!*^****#*****#*»^^^*^^^^^^^ 
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Genéraiate

Se b&inbrá áyüaamé del cápiiáii gene
ral de la tercera región al teniente co
ronel de Artillería D. " Mario Sánchez 
Sánchez; dél presidente del Consejo Su
premo, al t&menti! coronel cíe ArtiÜería 
don Juan Mantilla; del general González 
Üzquéta, al del mismo empleo y Arma 
don Gerardo Ravassa; del general García 
Trejo, a D. Enrique Nebot, y del general 
Francés, al éóínálidahte D. Agüítíh Hdr- 
náúdé¿; .

siún ^11 ky y eutiwá vi^or-.j^a prou- 
’to como W eíéetú» el canje de : ratificar 
clones. ; '

La guerra civil en Ohilti

SANGHÁI.— Ño ha -sido ronfirmáda 
basta alibra la noticia, transmitida -por 
algnnás Agencias de liaboi- sido oeupade 
thahg Fu pbt‘ los cántoneses. ‘Estos hm: 
curiado- el íeiTOeaifíl d-f* Litíg Pin.

Oáribsidq procesado *
NIZA,—-En un nuevo y mmuciosQ ié 

gástro prauitcado por la Pohéiá. cu vi 
«chalet» que ocupaba Rídciotti GaribM 
di, ha descubierto un depósito de armas 
én su uonsecitencia, Gáiibaldl h> *ndu 
piqcesudw po>‘ tenencia de aruúi« pidlnlk

infantería
Causa baja en el Ejército el 

don Luis Rodríguez Iglesias.
Pasa a situación de reserva 

nel D. Ricardo Barcenilla#.
Caballería

Pasan a disponible el capitán

teniente

el c o t o -

U. Pas-
cual Mercader y el teniente P. Eduardo 
Curie!.

ÁrííSiérSa
Asciende a auxiliar de segunda el de 

tercera del personal de Almacenes don 
Balbítio Arfáfíz.

Dispónesé el destino al Consejo Su
premo de Guerra y Marina de los tenien
tes coroneles D. Eduardo Escalada y don 
Emilio Pérez Gómez, y del comandante 
de la propia Arma D. Guillermo Gil.

Destínase a Alabarderos al teniente 
coronel D. José Orozco y aí comandante 
don Tomás Sanchiz, y al Colegio de Huér
fanos de la Guerra al comandante D. Cé
sar Blasco.
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EXTRANJERO
El mariscal Fech» enfermo

PARIS.—El mariscal Foch, que des
de hace días se encontraba enfermo de 
la gripe, teniendo que guardar cama, ha 
entrado esta mañana, en franca convale
cencia. Pero no salo aún de su cuarto.

Eí Tr¿t2tóo Italo-ai berrée
. ROMA.—«El Diario Oficial» publica 
un decreto disponiendo qUo se cumplan 
plenamente y en todas sus parres las e-s- 
tipulaniorms del Tratado italoalb-ancs.

Este decreto será sometido a la apro
bación del Pathunento paiu su canter-

es interesa saber -que por mediación | 
de la del Ministerio de la, ¿tí

vsnfafifis MUEBLES de K

íoda.3 cl&ses, sis re^sw^o m partir su áiea fíüBsmalídaáes
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® ceta reala
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H Soldado de cuota
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Ciento noventa pesetas el uní 
forme único.

Almacenes “El Imparcial"

4, Duque de Alba, 4.
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La msxqu^á de ^nta ^ofía
CONSTANTINOPLA.-.- tíi? d( 

hombres de negocios ha propucstu a L 
Preteciui'a de Constantinopla el alquile! 
de ,1«. histórica mezquita ^■uta Sofía, 
para establecer en ella un «dancig».

Estant^rtes y banderas archivadas
PARIS.—ÉSttt en el palió d< j

honor de los Inválidos, sé hA .Víüáfiead< 
la entrega al Museo del Ejército de ln> ,1 
banderas y estandartes de diez regimien 1 
tos di sueltos^ . "

El emperador del Japón, gravísimo
TOKIO.—Según el último boletín mé 

díco, el Emperador se ha agravado, has
ta el extremo dé tínuorse un fetal des
enlace en plazo breve.

El Gobierno se ha trasladado al paUd’o 
de Kamaga,
«RSS@ISi?5íRftfiiRííáÍíi£gSBííti6ÍHí#ñ-í§.a8íífífi

Gomas higiénicas
¡.A INGLESA, MONTERA, 38

(PASAJE). Pedid catálogo gratis, 
8fi*#A*###3WMIiS«***ieS*3MI’5«6Ít«itSa- 
ESPECTACULOS

ZARZUTMjA.— No hay función. (Mar 
fia.ua, Sansón y Dalihi).

COMEDIA.—A. las diez y cuarto, LoS ■ 
extTemefio^ se tocan (estreno).

COMICO.—A las seis y .media y diez y 
media, Cliarleston.

ESIiAArA.—-A; las seis y diez y media, 
El niño ■ dcsconotiilo.

INFANTA ISABEL,—A las ^eis y 
miMia', Los írueoa.

FONTALBA'.— A las seis, Camiw de 
armiño. Puf la noche, Función benéfica.

REINA VICTORIA.— A las seis ) 
media y diez y cuarto., Lo que ellas quie
ren.

LARA.—A las seis, La pájaiy y Ce
lia Giímez. A las diez y cuarto. Poca co
sa es un hombre y Celia G'ánmz.

APOLO.—-A las sois y media., Te la l 
debo, Santa Rita. El baruuilltu’u y La i 
gente Seria. A las diez y media, El huós- '
ped del Sevillano.

NOVEDADES.—A 
dor (estrcnoL A las 
pastorela.

MARTIN.- A las 
anda! y Las mujeres

la^ Keis, El dicta- : 
diez y inedia, Iré '

seis, ¡Levántate y 
de Lacuesia. A las

diez y media. ¡ Levántate y anda! y E 
espejo de las doncellas.

CIRCO DE PRICE—A las diez y 
cuartp, variada función, en la que toma
rá parlo toda la gran compañía de circe 
ecuestre con un extiT.ordinario programa.

ROMEA .—A la» Seis y diez y e cari o. 
Moncayo, Conjuntos lírico bailables, zMa 
dy, Por Castilla y por León, Cómitre, L< 
que cuestan h¡« muejeres y Conchita, Pi 
quer.

Vestuarios para eí Ejército y la Armada

Andrés Románicos
Proveedor de ía Coo^ratlva del Minutario de h Qü^rra 
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SE NT ENCIAS Y-
PROVIDENCIAS

Ccmpstenéia. AboWje- i..

: " (Pr. ^G-9I9.> . V
Antauedentes.—En el J uzgtido do la; 

escuadré jjLStruecíéiG surgió ooro^é- 
tencia de jurisdicción con motivo de I» 
causa instin^rdá por ateí'ías ocurridas '«l 
cañón número 1.409 A.,' de Kll.fj milí- 
métros del ac-ora?íado ¿España.».

De lo actuado resulta; Que el tifa 2-5 
'de tmeru de 1917, el vapor de jiéyca «<Vik- 

quo se encontraba en el puertó del 
Fenol, trató de aproximarse -al acoTAía.-* 
.do «Esjúña», fondeado en el misino pnei1- 
tb, con objeto de pedir un bote en el 
,quo .pudiera embarcar el capitán de cor* 

Tomaás Calyue, que estaba a hor- 
lo de dí<:-° vapor, y cuando, por halhq-- 
fé jiróxím^ al «España», el « Viking», su 

Natrón mando lwrar Iñ

I
-bservó. que la e^01116 le raOt 
cu repidez Mída bate, 
míquina. evolucionara, hacía' .^Ic^ Sti 
■>rcpara.ra el ancla de estribor para ^on‘' 
lo: pero é&ta, por ir trinctida, porque 
lía el propósito de salir "a la mar, no ¿b 
pudo fondear rápidamente, y, al ver qtié 
la máquina no obedecía, volvió el potrón 
a ordenar máquina atrás, al mismo tiem

po que, por' cima del guardacalms, se 
dirigía a la escotilla correspondiente, sin 

. qye pudiera evitar, por defecto de la. má-.
quina dyl «Viking», que éste chocase con 
el cañón do 191 milímetros 1.439 A., sis
tema. Víkey, emiS^ado en el costado de 
estribor, con el núme7° de hi' éasít* 
matu • número 3 de dicho ^poraza-do.

El fiscal de la escuadra enti^de qui» 
la autoridad competente para eohócu^x^^ 
los hecliá-r es el comandanta general di? 
la escuadra,’ y se funda en lo que/lispo- 
ne el tuíículb 33 de lá ley de Org-aniza- 
cioues y AtribucloncA de los Tribunal^!* 
de Marina, sin que pueda atribuirse « 
otra autoridad jurisdiccional competéti- 
cia para conocci' de los hechos por nin- 

Íguno do los conceptos del tirtículo cuar
to de dicha ley, ni monos aiendiendo al 
brden da pralación que de ellas estable
ce él artículo 15 de la misma, en que s» 
trutu; de averías ocasionadas a. un buque 
dependiente de su insignia; y eir que se 
encuontrán ir bordo la totalidad de los 
medios de prueba.

El auditor entiende que procede inhi
birse en favor del comandiante general dél 
ap-ostadeiu del Ferrol, ftindúndose: en la 
regla general establecida en el ari-ícu* 
lo 79 do la ley de Organización y Atri
buciones de los Tribtinales de Marina: 
en quo es e) lugar cr que se produ
cen los. cfgofw dol acto delictivo el que 
determina la < oidptdoncia. riño nqnel eú 
que Sé ejecuta el herbó que integra^ el 
delito, pues así lo iiéno establecido la 
jmisprudsntáa del Tribunal Siij^ieñid-Y en 
autos de 14 da noviembre de 19Ij^x ,v 3 
lp. junio Jó 1908; en que la Sala de JiN- 
úcui dóí Consejo Supremo do Guerra y 
Marina, entre otras providencia», en la 
de 6 de urtvíqnibre de 1011, aí resolver 
una compotopcia parecida, se fundó en 
la, anterior doclrinn, citando un auto del 
Tribunal Supremo, y la misma resolvien
do una cornix'toncia entro los comandan
tes g-enoraíes de los apostaderos do Cádw 
y Ferrol, en providencia, de 12 de ni:xr- 
zo do 19.15, .declaró compe tonto id. so. 
gundo, poiqna Sé iui.ciaron «en lugar so
metido ©, esf.a autoridad los .actos gene
radores del hecho punibles; en que el 
artículo 2-8 de la ydíada lev dice que «los .. 
capitaneé genei-ales de de^teiFamento (on 
la actualidad- comaiulantes generales dé 
Apostadero, artículo segundo, párrafo G) 
d» Jú- ley 7 do enero dé 190^ y 1S 
del Retu tl^creíQ de 16 del misroó inga 
y -año) éjéfcem ht jimádicción de M^rl- 
nhy en toda compienrióp de su departa'- 
niénio y ’fúo’xa do sn mando: cu que^ol 
ortíinüo 33 de la mismo ley óygúñien ní> 
atribuyó r-ompetoni ia para ojc.roer júri-s* 

'•dicción al comaudanít* general d« U: «s-

s®s cuadra inda qv» «en Jas íucr do mi
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nf^ndu y de maL
euiLe rcádas• en buqc.es :: abm. 
ifisignic, en los buques que a 
Iasv aguas y terrif-m-iós ijue ( 
tormento yph futras a sus ■ 
que el ^cépto dpi Ferrol 
Apostadero de, nombre. ; 
umixración. .estátblecidtk por el

Ocupase 'rmi’i- 
ót'dc.^e: el)

segiín la de- 
I artículo ee-

gmudc, titule 111, de hs Ordeminíaí; gy- 
nerale» de ki Annada y Msral cxd^n ds
11 de agosto do 18(14, cón las "
ciunes <pré íiriroduja la fR • '■'u .jumo 
de tfr yvv '?n g:vr:¡l? ye M-
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ÉJERCITO Y ARMADA tRtS EDlClOMIt.—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA, DIEZ CENTIMOS EJERCITO Y ARMADA'

ísrba ■ dicho puerto ocupado militarmente 
por la, escuadra. Finalmente, examina y, 
lúdate los preceptos en que fundamenta 
el fiscal su dictamen., ? : ,

El fiscal del 'Apostadero del Ferrol en- , 
tiende que no procede aceptar la inhibi
ción acordada, pues, con arreglo al# tér- , 
sainante precepto del artículo 79, títu- 
jo ,V, de La ley de Organización y Atri- ' 
buciones de los Tinbunalos de Marina, 
«sera competente para conocer una cau- 
s» la autoridad en cuya jurisdicción se 
hubiere cometido el delito» ; en que e: ¡ 
hecho origen de estás actuaciones so eje ’ 
rutó en el acorazado «España», y en que, 
conforme al artículo 33 de la menciona
da ley de Organización, al comandante 
de la escuadra, do Instimcción a que per- J 
tenece aquel buque corresponde conocer S 
el asunto. . , i g 3
, El auditor del Apostadero so halla Com I 
forme con el fiscal, y se funda: en que ; I 
la Comandancia do Marisa del Ferrol m I 
efectuó lo dispuesto en los artículos 215 = 
y 222 de la Instrucción de 4 de ju^jo 
de 1873, seguramente por »q  • estiiuai II 
aplicables tales preceptos al, bñ^o <Íe qbop a 
daje entre buques mercaiit^ ¿|0 gue-1| 
ara, ni ordenó la forp;rfCión sumará || 
Ijara averiguar dc aplicación allí
r aso lo Prev^ndo ¿íu_ í
p' ' ’,\dtado V» de laa. «Jrdenanzas dpi

Armada: cu ^UjB, «uéntra^ no se de- ■ 
Miuesti'e Iá incspousíibilidad de la tripu- j 
Javión. del en el hecho que sé i
persigue, no puede estimarse esté com
prendido en el capítulo VIH, titulo Xlll, 
libro JL del Código penal ordinario, ni 
en. el artículo ,33, título. .V, tratado V,. 
de las Óraenam?»» de la Afmada l7§3 I 
eñ que, para apraviñr dí-oha tosponsabjli- 
dad para los fe-nenll-adus en Us actuacio
nes, en 'Nato 110 se yru^be la iiTeeponsa- 
Niidad la doNcton del «cÉspaií». da
d-a la conexidíul que debe existir entre 
las ti'ip’^^iQnes ñ6 ambos buques, la 
aut^'idad- que dió principio ti la causa 
¿ebe continuar conociendo en la misnia, 
a Nh o t  de lo establecido en el artícu
lo 81 do la ley de Organización y Atri- 

aciones do los Tribunales de Marina, y 
leñ que el lugar ocupado por una. fuerza 
piilitar, una fortaleza o un buque de la 
Yíarina de guerra,, está militarmente 
ocupado, y la autoridad jurisdiccional dt 
quien ilependé el buque, la fortaleza c 
la^ fuerza Vítene jurisdicción propia.y ex-1 
elusiva en el buque y en la zona que le 
radeain o aguas que lo bañen.

El comandante general del Aportadero 
’dcl Ferrol se encuentra conforme con los 
informes del fiscal y el auditor.

El comandante general de la Escuedra 
do acuerdo con su auditor,, por cntendei 
que los razonainionios en que funda 1 
incompetencia el fiscal del Apostadero del 
Ferrol están en completo desacuerdo con 
la jurisprudencia dé esto Consejo SujKre-’ 
mo, remite los autos para su resolución.

- (Se cóptinuará.)

e s t a b imd a d  c a s i 
COMPLETA DE LA 
LABOR CULTURAL

DEL MAESTRO
Aunque joven todavía, hace ya algún 

tiempo que se apodera de mí una terri
ble pesadilla, 'Paso alguno que otñ) tato 
preocupado, y mi Corazón, un tanto do
lorido por esta preocupación, golpea fuer- 
lemento mi pecho, como si fuera q 1 
anuncio de un grave mal qué 6é acére-a: 
El porveaLr dé los niñoií que hüy vlvéíl 
en uuíistía nación embarga a mi alma.

No podemos por ahora vanag-loriai'nos 
en i>ensaT que esos niños puedan llegar 
a ser hombres. Veo difícil, por no décii1 
imposible, evitar que la pemiciosa ili- 
fluencia callejera trace profundos surcos 
Jo nuddád en éué blfÓhs y Je inmorali
dad cix corazones. De día en día se ve I । Crecer en sus trentes esa oscura mancha 
que caracteriza u los que no poseen o 
van perdiéndó i?uco a potó toda noción 
de moralidad y do orden.

I Esos padres de familia, que vivéé Voiüe 
ji hijos no tuviéjBÜ, prescindiendo en 
Absoluto de darles ese alimento espiri- 

[ tual en tñmplimiento de un sagrado do- 
bei‘, los dejan abandonados, por decirlo ; 
así, ‘a la propia Natui'Rk'sfaj no recibién-; 
do léM de vúhúia que el ambiente ' 
calléjero de corrupción que en la vía pú- 
blipa impera, ofreciéndonos a la sociedad 
piv^entc el tristt cunrli'Ú d‘ó desolación y; 
ruiiíÁ de una sociedad futura que tiene 
que re^nlazá^Qg.

En general, el niño actual nace en un 
ambiente de putrefacción moral. Ya no 
recibe en su froiitc uquel beso que el 
español antiguo daba a su recién nacido, 
que era como el iselló dé la justicia y dé 
la Lontodck. El padre moderao abando
na a su hijo en el mismo momento de 
haber nacido, y lo entrega en los brasos 
de su madre; ésta se encarga de su crian
za hasta que puede andar por el suelo 
y, desde este momento, el abandono es 
completo, empesandó A fürtiiai’áb un Ser 
degenerado.

La acción tutelar que, al abandono de 
los padres, sobre sus hijos debieran ejer
cer las autoridades locales, es, en la ma
yoría de loe pueblos, escasa, por no de
cir nula.

Yo nü puedo comprender de ningún 
modo cómo estos niños, abandonados al 
acaso desde sus primeros años y en con
tacto continuo con un lenguaje impuro, 
blasfemo y vergonzoso, puedan llegar a 
ser el día de mañana, hombres conscien
tes do sus actos y capaces, por lo tanto, 
de cumplir con sus deberes.

Qcntcnams de niños andan a todas Lis 
horas del día vagando por las calles, sen
tados en las aceras jugando a los nai
pes, rompiendo cristales, apedreando a 
los pciTOS, atropellando a los transoun-

tes o insultando a los riejos, etc., etcé
tera; y nadie, abisoíutamonte nadie, se 
pi-eocupa de ellos, mientras las escuelas 
permanecen desiertas y el apóstol maes
tro esperando que asistan a ellas para 
instruirles y educarles. ¿Qué será do esos 
niños... ?

Si no se aplica un remedio pronto y 
eficaz, fácil es cbütéstaí* la pregunta. 
Mibiítras el árbol es joven, es fácil des
viarle de su marcha torcida; pero cuan
do ha endurecido su corteza es imposible 
enderezarle.

«No hay maéatros... Ün España ño 
hay Té digb qúo lo qué ¿ó
hay en España es gana do instruirse ni 
padres que velen por la educación de sus 
hijos. Lo que" sobran en España son 
maestros y éscuelas.; áPaifá qué pedir la 
creación de escuelas, si las qué hoy exis
ten no se saben aprovechar; dejando que 
pbrmañezcan vacias? ¿Para qué r^dir 
más maestros, si los pocos quo hay son 
mirados con indifeTencia, y aun despre
ciados ? ¿ Para ‘ qué más maestros, si la 
poca labor cultural que pueden realizar 
en la. actual organización e iiTégulai’idad 
de asistencia de los niños a claSé tiéne 
iqúb ssh conirari;estada, y aun superada, 
por esa escuela callejera que pennanece 
abierta en todas Las horas del día? ¿De 
qué le sirve al niño que el maestro le 
diga que debe amar la virtud y despre
ciar él .yibitój qúe ^6 dfebé blasfemar, et
cétera, si, cuando salo a la calle, no oye 
otra cosa que blasfemias y frases soeces? 
De nada: TodbS Sus para gi'a-
Var en el alma del niño principios no
bles y sanos desaparecen tan pronto lle
ga a la calle, porque en. ella obsena, to
do lo contrario, ,y el alma del niño queda 
en aquel momento «tanguam fábula rasa 
in qtta üí hil esis SeriptúmB. . . .

Esteban SANCHÍS FERRI

D E ^TÁ ft i N A
Practicantes de la Armada

A propuesta de la Sección de Sanidad, 
se ha dispuesto que los artículos 30 y 
33 del vigente Reglamento del Cuerpc 
de Practicantes de ía Armada, y el pá 
rrafo 15 del artículo tercero deí Regla-. 
mentó de Secciones de los Cuerpos sub 
alternos queden redactados en la forma 
siguiente:

Artículo 30. Convocados exámenes 
para cubrir plazas de segundos practi 
cantes, éstos sé verificarán en la corte 
ante un Tribunal formado por un coro 
nel y dos jefes médicos designados por 
Real orden, actuando de presidente el
coronel médico y de secretario el 
más moderno.

Estos exámenes constarán de 
ejercicios; el primero consistirá en

jefe
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REVISTA NACIONAL DE ECONOMIA

La restauración forestal 
de España

f fr

I

El décíetó-léy de 26 de julio sobre repoblación forestal marca en 
España el comienzo de láá grandes obras públicas en los montes, e 
inicia el período de la restauración foréstál de la nación ; su importan
cia no hay qué uaóérla resaltar, sabiendo que la mitad de nuestro te
rritorio peninsular no admite ótr6 cultivo que el foresta!.

Llevamos en esta empresa más dé #tédio siglo de retraso con re
lación al resto de Europa, pues Francia, nuéáíró eterno modelo, aco- 
nqetíó dbrá análoga a la que ahora España comienza, en el año 1882, 
y éStá nación no es, hi mucho menos, la que en materia forestal va a la 
cabeza dé ÉüfópS 3 sin embargo, si la disposición dictada por el conde 
de Guadalhorce llega 3 álcánzár eh las situaciones políticas sucesivas la 
continuidad de apoyo que la naturaleza de la empresa reclama, pronto 
recuperaremos el tiempo perdido, y llegará a ser un hecho la obra, con 
tantos bríos emprendida por tan ilustre ingeniero.

De los cincuenta millones de hectáreas que forman la extensión 
supétnclál dé nuestra nación, una décima parte, cinco millones de hec
táreas, ocupan loS núcleos de población, las carreteras, los ríos, los 
ferrocarriles y terrenos rocóSó y étériles ; otros veinte millones de hectá
reas están ocupadas por la zona agrícola, y los otros veinticinco millones 
de hectáreas, es decir, la mitad de la nación, constituye la zona forestal.

Por la orografía de nuestro territorio, el más quebrado de Europa, 
después de Suiza, con altitudes sólo superadas por las más altas cum
bres de los Alpes ; con un clima desigual y un régimen de lluvias ver
daderamente caótico, en el que largos períodos de sequías intensas van 
ségüidó'á dé Huviás torrenciales, no hay que pensar en reducir este área, 
dedicando parte de ella a producciones más remuneradoras que la fo
restal.

Prueba bien patente de esto es que la zona agrícola, que según he
mos dicho se extiende en una superficie de veinte millones de hectáreas, 
y que, como es lógico, ocupa los terrenos más fértiles de la nación, solo 
éli una décima parte se halla sometida a un régimen intensivo, alter
nando en el réótó el barbecho con los cultivos. . w ,

Por su extensa zoha forestal debiera ser España nación exportadora 
dé áus producciones, sin embargó, es tal la penuria de sus montes, que 
no puedé bastarse a sí misma para abastecer de maderas los mercados 
nacionales, viéndose obligada a importar más de ochocientos mil me
tros cúbicos de ellas, con un valót «jue se aproxima a ciento veinte mi
llones de pesetas. . .

Tan lamentable estado de cosas, que de tal modo perjudican a la 
écónomía nacional, ha impresionado poco, en general, a nuestros go
bernantes, qdé, salvó escasas y honrosas excepciones, se han limitado a 
dedicar algunas líneas, 116 ñítíchas, a la repoblación forestal en sus 
programas de regeneración nacional. _

En materia forestal estábamos acostumbrados los españoles a leer 
en el periódico oficial leyes y decretos con brillantes prcumbulos, en los 
que, con negras tintas, se describía la desnudez de las. cordilleras es
pañolas y el estado precario de nuestras masas arboladas, el daño pe
riódico y ffttál causado por las inundaciones, la tierra vrgetal que arras
tran al mar los ríó§ en sus avenidas, las pérdidas ¡irreparables que este 
estado de cosas causan a la ecOfifitriía nacional y la necesidad perentoria, 
inaplazable, ¿e poner inmediatamente remedio a tamaño, mal ; tan lumi
nosas exposiciones iban siempre seguidas de tin minucioso y ,bien me
ditado articulado, en el que absolutamente todo estaba previsto, lo o 
menos el proporcionar recursos para dar realidad al mandóte, olvidaban 
siempre nuestros legisladores el pequeño detalle de asignar iHÉ-dios con 
que cumplir sus sabios preceptos. #

El mentado decreto-ley, por el contrario, aporta los medios nece
sarios para llevar a cabo cuanto en él se prescribe, y ha dado., por con
siguiente, la sensación de que es una cosa real y hacedera, no una dis
posición más de las que se dictan para quedar incumplidas.

(Conti.íwM

teslár por escrito, en el tiempo máximo 
de tres horas, todos los opositores, t 
una lección, sacada a la suerte, de une 
de los cuatro grupos en que está divi- 
dítU el prograliia vigente para ¿tigres-, 
de los segundos practicantes de la Ar 
mady, y en la contestación oral de un' 

táhiLiéñ sacá-aá a iá süfité, pa 
ra cad.? uno d? los opositores, compren
dida igualmente en dichos grupos. El se
gundo será práctico y se dividirá en dos 
partes: la p imera consistirá en la elec
ción, descripción y preparación del ins-' 
trumental quirúrgico, aparatos y apósi
tos que se consideren precisos para la 
prácticci de una operación quirúrgica que 
el Tribunal det^rmin^i y en la d^scrip- 
c!6ñ ffiañ&jo cíe apáratos dé éstérili-, 
zac-ión y desinfección y el usado para 
el trasporte de enfermos; la segunda 
consistirá en extender o redactar un do- 
cumeatM de Io a usados reglamentadia- 
mente etl Sanidad dé íá Armada, desig-'
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pgdo por el Tribunal entré tos mencio-' 
efl ei prógráma.

Artículo 33, párrafo primero. De se-.
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gundos a primeros, dos años de embar- ; 
co eri buque arma-do, como mínimo, uno 
préyíp de subalterno y otro con cargo.»

Ei párrafo i 5 áel artículo tercero del 
vigente Reglamento de Secciones de los 
Cuerpos subalternos de la Armada 
qdeda aínpliádo enda forma siguiente:

«Cuando todos los segundos practi
cantes del primer tercio, desembarcados, 
tengan cu medidas sus condiciones de as
censo, y el año descargó antas mencio
nado, dicho relevo sé yeii&cárá con el 
personal más antiguo del mrsmo empleo 
falto de las referidas condiciones de car
go, pertenezca o no al primer tercio, y 
que tenga cumplido el a-ño de subal
terno. »

Las anteriores modificáciones serán 
aplicadas a los que ingresen en el Cuer
po de Practicantes de la Armada des
de el día de la techa. '

Sindica lo de Pufe^ioxíad. — BertHeri, 8.

i Compañía Española de Pinturas
s h “INTERNATIONAL"

Fábrica en Luchana—Erandio—Bilbao

UNICOS AGENTA - - 
* - • Y FABRICANTES 
------EN ESPAÑA--------

DE LAS PINTURAS - - 
-----------  PATENTADAS
.. - HOLZAPFEL - -
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- - - - - 00«-.«MI »'■*»«.

Le» mejora doi maRdo-, La» de Hfiayof ooneumo da» mundo, 
Petent» internes’ana! para fondos de buques de hierro y «era. 
Copper Paintj para foíidds de buques de madera.
Yat!i8 Racing, para fondos de embarcaciones de recreo y regatas- 
Legoline. Pintura al barniz. La más resistente a la acción del aire y d sol. 
D6ñi»Mne« Supera al minio. Cubre 4/5 veces más. Seca más pronto, 
Pintoff. Quitapintiiras de acción rapidísima. Exento de ácidos.
Esmaltas Sunlight, Muy elásticos, muy brillantes y resistentes» 
Límpiantatalñ» Aladdin. El mejor* Su brillo dura nauchísimo.
Penaulinita, Para cubiertas de goma. Fabricada a base de goma líquida.
Bedstsad PsínL Para fabricastes de cimXs*
Motor Paínt Para pintado de motores No le altera el calor.
6eoa®tee ArgsRíobt (pintura a base de aluminio), lista para usarla.
Barniz para aeroplaiioe, etc., etc*
Jodas .patentadas HOLZAPI1L, Exigid esta marca y no admitan Otras* 
Nueetra» petentee son las d» más duración, la» mejore» y0 dado® sos mngní-

*ee restiltedo», las más baratas.
Depósitos en todos los puertos y capitales del mu^fp y abastecedores de 

tas pTinc^pales CompaStas gavieras, et€81 e$c«
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